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VERSION ESTENOGRAFICA DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

GOBERNACIÓN E IGUALDAD DE GÉNERO, CELEBRADA EL DIA 14 DE 

JUNIO DE 2016 

 

Presidenta: Muy buenas tardes compañeras Diputadas y Diputados, para esta 

reunión, estaremos trabajando de consuno las Comisiones de Igualdad de 

Género y de Gobernación para el asunto que nos ocupa, para lo cual le voy a 

solicitar amablemente a la Diputada Presidente Blanca Guadalupe Valles, me 

acompañe fungiendo en la secretaría de estas Comisiones, por lo que solicito 

amablemente tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de estos 

órganos parlamentarios. 

 

Secretaria: Con gusto Diputada Presidenta. 

 

Por la Comisión de Igualdad de Género 

 

Diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, presente Diputada Presidenta. 

Diputada Erika Crespo Castillo, presente. 

Diputada Aida Zulema Flores Peña, presente Diputada Secretaria.  

Diputada María del Rosario Meza García, presente Diputada.  

Diputado Homero Reséndiz Ramos, presente.  

Diputado Juan Martín Reyna García.  

Diputada Patricia Guillermina Rivera Velázquez. 

Que no vino. 

 

Por la Comisión de Gobernación 

Su servidora Blanca Guadalupe Valles Rodríguez, presente. 

Diputado Juan Báez, Presente Diputada. 

Diputado Heriberto Ruiz Tijerina. Justifica asistencia. 

Diputada Belén Rosales Puente, ahí, está arriba verdad. 

Diputado Francisco Elizondo Salazar. 

Diputado Marco Antonio Silva Hermosillo, presente. 

 

Secretaria: Hay un quórum de 11 integrantes de estas dos  Comisiones por lo 

tanto Diputada Presidenta existe el quórum requerido para llevar a cabo las 

mismas. 

 

Presidenta: Muchas gracias Diputada Secretaria Compañeros Legisladores y 

compañeras, habida cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a 

esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las dieciséis horas con un minuto 
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y treinta y cinco segundos más puntuales no se podía de este 14 de junio del año 

2016. 

Presidenta: Solicito amablemente a la Diputada Blanca Guadalupe Valles 

Rodríguez, tenga a bien dar lectura y poner a consideración el proyecto de Orden 

del Día. 

 

Secretaria: Con mucho gusto, el orden del día es el siguiente Compañeras y 

Compañeros: I. Lista de Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la 

reunión de trabajo. III. Aprobación del Orden del Día. Interrumpo solamente para 

dar la Bienvenida a la Diputada Patricia Guillermina Rivera, para que pueda estar 

en opción de votar. IV. Análisis y Acuerdos del siguiente asunto: Iniciativa de Punto 

de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso 

del Estado, con pleno respeto a sus respectivas esferas de competencia, exhorta 

a los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, así como a los Ayuntamientos de la 

entidad, a promover la Campaña “He For She” (“Nosotros por Ellas”) hacia el 

interior de sus estructuras administrativas, con el fin de impulsar una cultura 

laboral incluyente, igualitaria y sin discriminación hacia las mujeres, con la atenta 

invitación a que desplieguen acciones para ese propósito. V. Asuntos Generales. 

VI. Clausura de la Reunión de trabajo, es cuanto Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Muchas gracias Diputada, una vez conocido el proyecto del orden del 

día, correspondiente solicito a los integrantes de estas Comisiones Unidas, que 

quienes estén a favor del mismo, se sirvan manifestarlo levantando la mano. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados ha sido aprobado el orden del 

día hecho de su conocimiento, por unanimidad. 

 

Presidenta: Compañeras Diputadas y Diputados, iniciemos con los análisis de la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima Segunda 

Legislatura del H. Congreso del Estado, con pleno respeto a sus respectivas 

esferas de competencia, exhorta a los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, así 

como a los Ayuntamientos de la entidad, a promover la Campaña “He For She” 

(“Nosotros por Ellas”) hacia el interior de sus estructuras administrativas, con el fin 

de impulsar una cultura laboral incluyente, igualitaria y sin discriminación hacia las 

mujeres, con la atenta invitación a que desplieguen acciones para ese propósito. 

Para tal efecto solicito a la Diputada Blanca Guadalupe Valles Rodríguez tenga a 

bien preguntar a los miembros de estas Comisiones si desean participar al 

respecto sobre la iniciativa que nos ocupa y/o en su caso llevar un registro de las 

participaciones. 

 

Secretaria: Con gusto Presidenta, se consulta si algún Compañero integrante de 
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estas dos comisiones, desea hacer uso de la palabra favor de indicarlo. 

 

Secretaria: Tiene el uso de la palabra la compañera Aida Zulema.  

 

Diputada Aida Zulema Flores. Muchas gracias, muy amable, compañeras y 

compañeros integrantes de estas comisiones que el día de hoy en reunión de 

trabajo estamos sesionando, me congratula que se esté analizando, discutiendo y 

votando la presente Iniciativa con Proyecto de Punto de Acuerdo, en virtud de que 

su servidora es la peticionante del mismo y por lo cual en obvia repetición y toda 

vez que en tiempo y en forma circuló en cada uno de ustedes en obvias 

repeticiones nada más quiero agregar lo siguiente, que esta propuesta, que esta 

iniciativa de punto de acuerdo que su servidora hace es tomando en cuenta que 

tiene como base fundamental, primero el preservar los derechos humanos en el 

tema de igualdad de género en Tamaulipas, esta es una campaña, nosotras por 

ellas, sería así la traducción, que la Organización de las Naciones Unidas lo está 

haciendo en todo el mundo, el titular del Poder del Ejecutivo Federal a través de la 

Secretaría de Gobernación, ya también acogió la misma, el Congreso de la Unión 

a través de la Cámara de Diputados y del Senado de la República, también se 

pronunció a favor de ella, por lo cual considero pertinente que Tamaulipas debe 

estar a la vanguardia en el tema de Igualdad de Género y de Protección de los 

Derechos Humanos de las mujeres, en el sentido de concientizar para que los 

hombres vean como sus completos iguales a las mujeres, para que empoderemos 

a las mujeres en el tema de los asuntos laborales, habida cuenta de que si bien es 

cierto se ha hecho mucho, también es menos cierto que todavía debemos hacer 

más y más en favor de las mujeres, creo que, y considero que en el sentido que 

nosotros preservemos este derecho inalienable de las mujeres, en ese mismo 

sentido estaremos avanzando como sociedad, motivo por el cual respetuosamente 

le pido a los integrantes de ambas Comisiones que se pronuncien a favor del 

mismo. Es cuanto Diputada Secretaria. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros diputados, temas como el día naranja, la 

armonización legislativa entre otros han sido parte de nuestro trabajo y hoy como 

ya lo dijo quién me antecedió en la palabra pues una iniciativa promovida por la 

Diputada Aida Zulema Flores Peña, que es conocida como He For She, ellos por 

ellas y bueno no importa el idioma, lo que importa son las acciones, el generar 

conciencia sobre qué estamos haciendo al respecto para cambiar nuestro entorno, 

He For She es un movimiento mundial, es un movimiento solidario en favor de la 

Igualdad de Género, desarrollado por la ONU, en donde los se incentiva a los 

hombres y a los niños que actúen como defensores y agentes de cambio en la 

consecución de la igualdad de género, en este caso hombres y niños trabajar por 

la Igualdad de Género, las mujeres no constituimos un grupo vulnerable más, 
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somos más de la mitad de la población, por ello su atención es prioritaria y tiene 

un efecto determinante en la sociedad, el desarrollo de las mujeres es la mejor 

inversión que puede hacer un estado por el efecto multiplicador que tiene la 

sociedad, sabemos que para generar una cultura de respeto a los Derechos 

Humanos de las Mujeres, se deben de realizar tres acciones paralelas 

indispensables. Una actualizar el marco jurídico para que haya congruencia con 

los tratados internacionales. Dos establecer políticas públicas con enfoque de 

género. Tres. Un sistema educativo formal e informal de promoción de los 

derechos de la persona humana independientemente de su sexo, etnia, edad, 

religión o ideología política. Con la iniciativa aquí presentada contribuimos a 

generar una nueva cultura, una mentalidad que supere todo tipo de discriminación 

y prevenga la violencia, por lo anterior expuesto como ya lo hizo mi compañera 

promovente, las y los invito compañeros a que emitamos un voto a favor de las 

mujeres, muchas gracias. Es cuanto Diputada Secretaria. 

 

Secretaria: Ya no hay participaciones en este sentido presidenta, por lo que 

pueda continuar los trabajos. 

 

Presidenta: Gracias, compañeros diputados al no haber más participaciones me 

permito consultar  a los integrantes de estos órganos su parecer con relación a la 

propuesta referida por la Diputada Aida Zulema Flores Peña, los que estén a favor 

sírvanse indicarlo en los términos de ley, Diputado Juan Martín, muy bien, 

compañeros y compañeras ha sido aprobada por unanimidad y en tal virtud se 

solicita a los Servicios Parlamentarios de este Congreso elabore el proyecto de 

dictamen con las consideraciones expuestas en esta reunión, y en asuntos 

generales al proceder para desahogarlos, le pido a la secretaria que pregunte si 

alguien quiere participar. 

 

Secretaria: Nadie. 

 

Presidenta: Perfecto, por lo tanto agotado el objeto que dio motivo la presente 

reunión y siendo las dieciséis horas, con once minutos, damos por válidos los 

acuerdos tomados y concluimos las Comisiones en consuno, muchas gracias 

compañeros. 

 

 


